
 Corporación de Radio y Televisión Española 

INFORME TÉCNICO: EVALUACION OFERTAS CRITERIOS SOMETIDOS A JUCIO DE VALOR Página 1 de 2 
 

EVALUACION OFERTAS CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR 
 
 

S-04066-2022 – ASISTENCIA TECNICA PARA EL REGISTRO DE INSTALACIONES PCI EN TORRESPAÑA 
 

 
1. ASISTENTES VISITA 

 

Las siguientes empresas, relacionadas en orden alfabético, han asistido a la visita obligatoria 
y excluyente realizada el día 29/06/2022: 

 

 ADYPAU INGENEIROS SLP 

AVANZA MADRID  

3B INGENIERIA CONSULTORIA SLS 

FEEX INGENIERIA Y CONSULTORIA SL  

PROTEYCO IBERICA, S.L. 

PROSYSTEN SL. 

SINERGIA FACILITY SL. 

VAZQUEZ OFITEP SL 
 

 

2. OFERTAS 

Las siguientes empresas, relacionadas en orden alfabético, han presentado sus ofertas 

 

ADYPAU INGENEIROS SLP 

AVANZA MADRID  

VAZQUEZ OFITEP SL 

 

3. CRITERIOS TÉCNICOS 

En el apartado 3 del Pliego de Condiciones Técnicas se establece el siguiente contenido de 
la Propuesta técnica: 

Criterios de valoración sujetos a juicio de valor (Sobre B1). 

3.1.1: Calidad de la solución aportada en la Memoria  
3.1.2: Presentar planificación de obra (diagrama Gantt) 
 
 

 
4. ANALISIS 

Examinada la documentación aportada, seguidamente se presenta en forma de cuadro 
el análisis del cumplimiento individualizado de las ofertas:  
 

 
 

OFERTAS  MEMORIA DIAGRAMA GANTT 

ADYPAU INGENIEROS SLP  SI SI 

AVANZA MADRID  NO NO 

VAZQUEZ OFITEP SL SI SI 
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5. VALORACIÓN SUBJETIVA DE LAS OFERTAS 
 

De acuerdo al Pliego de condiciones Generales, los criterios de valoración sujetos a juicio 
de valor se puntuarán hasta un máximo de 30 puntos, con el siguiente alcance: 

 

Calidad de la solución aportada en la Memoria: 0-15 puntos 
Memoria descriptiva medios personales y no personales, como propuesta para abordar todas 
las fases descritas, haciendo especial hincapié en la respuesta a la toma de datos y plazos de 
tramitación de licencias de obra y funcionamiento y legalización de las instalaciones.  
 
Planificación de obra (diagrama Gantt): 0-15 puntos 
Que permita reconocer la coherencia de los planteamientos y el conocimiento de la 
problemática que conlleva la realización de los trabajos objeto del contrato. La oferta debe 
contener una documentación explicativa adecuada de la actuación, tras un análisis exhaustivo 
del proyecto de licitación, presentando un diagrama de Gantt en una única hoja. 
1. Descripción temporal en días naturales.  
2. Indicación de los hitos establecidos en el pliego, así como la determinación de puntos 
críticos. 
3. Coherencia con la memoria descrita 
 

 

 

  PUNTUACION 

OFERTAS MEMORIA D. GANTT TOTAL 

ADYPAU INGENIEROS SLP  7 (*) 5 (**)  12 

AVANZA MADRID  0 0 0 

VAZQUEZ OFITEP SL 15 15 30 

 

(*) no se cuantifica la dedicación al proyecto de los medios personales presentados, no se 
identifican los hitos asociados al proyecto,  ni se detalla la normativa de PCI a seguir en la 
tramitación 

(**) planificación mensual y ausencia de hitos en el grafico  
 
 

 
 


